
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

54001 4003 005 2022 00883 00 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

CUCUTA, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Se procede a continuar con el trámite procesal por lo que se fijará hora y fecha para la realización de 

la audiencia prevista en el artículo 292 del C. G. del P. y se abrirá el juicio a prueba. 

 

 

Por otro lado y, teniendo en cuenta las reglas de la experiencia ya que se han presentado fallas 

técnicas de conexión al momento de realizar las audiencias virtuales, y con el fin de garantizar la seguridad, 

inmediatez y fidelidad en la práctica de las pruebas, se procederá a realizar la anterior audiencia de forma 

presencial en este Juzgado, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, Oralidad, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fijar las 9 a. m. del 24 de agosto de 2023, para realizar la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C. G. del P., la que se realizará de forma PRESENCIAL en la sede del Juzgado, conforme a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Ábrase el juicio a prueba. 

 

TERCERO: PARTE DEMANDANTE 

A. Téngase como prueba los documentos aportados con la demanda, conforme al valor probatorio 

que les otorgue la ley. 

 

CUARTO: PARTE DEMANDADA 

 

A. Recíbase interrogatorio de parte al demandante que le formulará el apoderado judicial del 

demandado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

J U E Z 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

Rad. 2022-00883-00 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado hoy 

17-07-2023, a las 8:00 A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

54001 4003 005 2022 00523 00 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

CUCUTA, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Se procede a continuar con el trámite procesal por lo que se fijará hora y fecha para la realización de 

la audiencia prevista en el artículo 292 del C. G. del P. y se abrirá el juicio a prueba. 

 

 

Por otro lado y, teniendo en cuenta las reglas de la experiencia ya que se han presentado fallas 

técnicas de conexión al momento de realizar las audiencias virtuales, y con el fin de garantizar la seguridad, 

inmediatez y fidelidad en la práctica de las pruebas, se procederá a realizar la anterior audiencia de forma 

presencial en este Juzgado, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, Oralidad, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fijar las 9 a. m. del 21 de septiembre de 2023, para realizar la audiencia prevista en 

el artículo 392 del C. G. del P., la que se realizará de forma PRESENCIAL en la sede del Juzgado, conforme a 

lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Ábrase el juicio a prueba. 

 

TERCERO: PARTE DEMANDANTE 

A. Téngase como prueba los documentos aportados con la demanda, conforme al valor probatorio 

que les otorgue la ley. 

 

CUARTO: PARTE DEMANDADA 

 

A. Recíbase Verónica Patricia Celis Rojas, Danilo Andrés Jiménez Ibarra y Dauris M. Vargas 

Clavijo, conforme a lo solicitado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

J U E Z 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

Rad. 2022-00523-00 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado hoy 

17-07-2023, a las 8:00 A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

54001 4003 005 2022 00782 00 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

CUCUTA, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Se procede a fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, ORALIDAD, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Se fija las 9 a. m. del 31 de agosto de este año, para realizar la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

J U E Z  

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

Rad. 2022-00782-00 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado hoy 

17-07-2023, a las 8:00 A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001403005-2021-00280-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A., frente a NILIAN 

RUEDAS TRUJILLO, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Primeramente, se tiene que la parte actora aporta notificación física realizada 

a la parte demandada, (folios 040 y 047pdf), revisada esta encuentra el Despacho 

que la misma no se realizó conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, por cuanto solo le fue remitido el mandamiento de pago sin copia de la 

demanda y sus anexos para el respectivo traslado, por lo que no se puede tener 

notificada con la notificación realizada por el accionante. 

 

Por otra parte, al observarse que la demandada compareció personalmente 

al Juzgado el 12 de mayo hogaño, día en el que fue notificada de la demanda con 

la remisión del link de acceso al expediente digital a su correo electrónico, tal como 

consta en el acta de notificación obrante a folio 044pdf. 

 

Ahora, al observarse que durante el termino del traslado para contestar la 

demanda, compareció al proceso a través de correo electrónico el Sr. JUAN 

SEBASTIAN ORTEGA ARIAS, quien dice ser miembro activo del consultorio jurídico 

de la Universidad Libre, y apoderado de la accionada, manifestando anexar poder 

y certificado de Consultorio Jurídico en la contestación. 

 

Al respecto, se tiene que en el mensaje recibido no se allegó ningún anexo 

de los que informa el compareciente, (folio 048pdf), por lo que no se accede a 

reconocérsele personería para actuar como apoderado de la demandada, y así 

mismo tampoco se es posible dar traslado de la contestación de la demanda por 

cuanto la misma no fue anexada como quedo anotado. 

 

Finalmente, se ordena que ejecutoriado el presente proveído retorne el 

proceso al Despacho para resolver sobre lo previsto en el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. Procédase por secretaria. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

  J.C.S. 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001403005-2023-00287-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por GINA MAYERLIN GONZALEZ ORTEGA frente a IRMA OMAÑA, 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Primeramente, se tiene que la parte actora notifico debidamente de la 

demanda a la demandada, y que esta durante el termino traslado constituyó 

apoderado judicial, quien contesto la demanda sin oponerse a las pretensiones de 

la demanda, solicitando se realice una conciliación con su representada en aras de 

iniciar el pago de la deuda adquirida. 

 

Por lo anterior, procederá el Despacho a reconocer personería para actuar al 

apoderado judicial de la parte demandada, y en vista de que no hubo oposición a 

las pretensiones de la demanda, y no se propusieron excepciones oportunamente, 

se ordenará seguir adelante la ejecución, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 440 del C. G. del P. 

 

En ese orden de ideas, no se accederá a fijar fecha para llevar a cabo 

audiencia de conciliación, por cuanto esta no se encuentra prevista en la norma 

procesal civil. 

 

Por otra parte, no se dará traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el accionante, por cuanto no se cumplen los requisitos previstos en el artículo 446 

del C. G. del P. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrado el 

embargo del inmueble identificado con la M.I. No. 260-218932, de propiedad de la 

demandada, como se evidencia a folio 013pdf, es del caso proceder al secuestro 

del mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 601 del C. G. del Proceso 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada IRMA 

OMAÑA. Conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 18 de abril 
de 2023. 
 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. por tanto, en 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C. G. del P., fíjense como 
agencias en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000), inclúyanse en la 
liquidación de costas que deberá practicarse por la secretaria del juzgado. 
 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023; a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

TERCERO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 625 numeral 4 ídem. 

 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. WILLIAM IVAN 

CONTERAS RANGEL, como apoderada judicial de la demandada, remítasele el link 
de acceso al expediente digital al correo electrónico: 
williamcontreras0804@hotmail.com Procédase por secretaria.  

 

QUINTO: No acceder a fijar fecha para audiencia de conciliación solicitada 

por la ejecutada, conforme a lo expuesto. 

 

SEXTO: No dar traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

demandante, conforme a lo motivado. 

 

SEPTIMO: Comisionar al Sr. JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ, en su 

calidad de ALCALDE DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, o quien haga sus veces, para la 

práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado e identificado 

con la M.I. No. 260-218932, de propiedad de la demandada IRMA OMAÑA, C.C. 

60.299.380, para lo cual se le concede al comisionado el término necesario para la 

práctica de la diligencia. Concediéndole la facultad de sub-comisionar o delegar y 

designar secuestre cuyos honorarios se le han de señalar y no podrán exceder de 

la suma de $350.000,oo. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

  J.C.S. 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:williamcontreras0804@hotmail.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00588-00 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido para subsanar 

la presente demanda de DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA), radicada bajo el número de la 
referencia, encontrándose ejecutoriado el auto que precede, el cual inadmitió la 
presente demanda, y en vista de que no hubo manifestación de la parte actora en 
el término otorgado para subsanarla, se considera del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 
En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado 

trámite de expediente digital, no se requiere entrega de los anexos al actor, ni 
desglose. 

 
TERCERO: Archívese la presente actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00592-00 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido para subsanar 

la presente demanda de DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA), radicada bajo el número de la 
referencia, encontrándose ejecutoriado el auto que precede, el cual inadmitió la 
presente demanda, y en vista de que no hubo manifestación de la parte actora en 
el término otorgado para subsanarla, se considera del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 
En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado 

trámite de expediente digital, no se requiere entrega de los anexos al actor, ni 
desglose. 

 
TERCERO: Archívese la presente actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00611-00 

 
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido para subsanar 
la presente demanda EJECUTIVA, radicada bajo el número de la referencia, 
encontrándose ejecutoriado el auto que precede, el cual inadmitió la presente 
demanda, y en vista de que no hubo manifestación de la parte actora, se 
considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., 
en lo que respecta al rechazo.  

 
En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado 

trámite de expediente digital, no se requiere entrega de los anexos al actor, ni 
desglose. 

 
TERCERO: Archívese la presente actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00613-00 

 
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido para subsanar 
la presente demanda EJECUTIVA, radicada bajo el número de la referencia, 
encontrándose ejecutoriado el auto que precede, el cual inadmitió la presente 
demanda, y en vista de que no hubo manifestación de la parte actora, se 
considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., 
en lo que respecta al rechazo.  

 
En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado 

trámite de expediente digital, no se requiere entrega de los anexos al actor, ni 
desglose. 

 
TERCERO: Archívese la presente actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
de la Dra. Carolina Abello Otalora, quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

En San José de Cúcuta, 14 de julio de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la solicitud de la orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, invocada por RCI 
COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 
judicial, frente HACBLEIDER ENCINOZA RAMIREZ, a la cual se le asignó 
radicación interna No. 540014003005-2023-00659-00, se observa que reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos por el artículo 57, 60, parágrafo 2º y 62 de la Ley 
1676 del 2013, artículos 2.2.2.4.2.3, y 2.2.2.4.2.70 numeral 3º del Decreto 
reglamentario Nº 1835 del 2015, en armonía con el artículo 17, numeral 7º del 
Código General del Proceso, razón por la que se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra 
gravado con Garantía Mobiliaria por HACBLEIDER ENCINOZA RAMIREZ (C.C. 
1148956778 - Deudor – Garante), a favor de RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado NIT. 900.977.629-1), el cual se 
individualiza así:  

- Placa No: LIU975 

- Marca: RENAULT  

- Línea: DUSTER OROCH 

- Modelo: 2023 

- Color: GRIS ESTRELLA 

- Servicio: PARTICULAR 

- Clase de vehículo: CAMIONETA 

- Numero de Motor: H5HA452D011145 

- Número de Chasis: 93Y9SR8ZSPJ277560 

Matriculado ante el Departamento de Tránsito y Transporte de Cúcuta, y, 
obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera consecuencial se 
dispone LA ENTREGA del mismo al precitado Acreedor Garantizado o su 
apoderado judicial, quien cuenta con facultades para ello. 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE al 
Departamento de Tránsito y Transporte de CÚCUTA, NORTE DE 
SANTANDER, y al comandante de la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

AUTOMOTORES de esta ciudad, para que procedan a dejar a disposición de los 
siguientes parqueaderos o estacionamientos, la anotada garantía mobiliaria e 
informar su acontecimiento a esta Unidad Judicial. 

Las precitadas autoridades policiales se encuentran investidas para aplicar 
la Circular DESAJCUC23-05 del 25/01/2023, esto es, dejar el vehículo en las 
instalaciones de los siguientes parqueaderos:  

“PARQUEADERO 1: “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL”  
DIRECCION Calle 36 # 2E-07 Villas de la Floresta del Municipio de los 
Patios de Norte de Santander; y en el KM 07 vía Bogotá –Mosquera, 
Hacienda Pte. Grande lote 2 de Bogotá. REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO 
ALBERTO ARANZA SANCHEZ  
TELEFONO CONTACTO: Cel: 3015197824 - 3105768860  
Email: admin@captucol.com.co y/o salidas@captucol.com.co  
 
PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S.”  
DIRECCION La avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio 
de los Patios, de Norte de Santander.  
REPRESENTANTE LEGAL: MICHEL DAVID GARZON SALINAS  
TELEFONO CONTACTO: 3123147458 – 3233053859  
Email: notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 
No obstante lo anterior, en el evento de no poderse dar aplicación a lo 

anteriormente dispuesto y acreditarse tal situación, las precitadas autoridades 
quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un parqueadero o 
estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para el rodante, 
evento en cual de manera oportuna deberá informar tal acontecimiento al 
despacho o a los correos electrónicos notificaciones.rci@aecsa.co - 
carolina.abello911@aecsa.co - lina.bayona938@aecsa.co,    
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com - juridica@rci-colombia.com  para que de 
ésta manera la secretaría del Juzgado quede facultada para comunicar a dicha 
dependencia que la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado), está autorizada para pagar los 
gastos generados y por ende retirar el bien objeto de la garantía mobiliaria 
(Automóvil) a fin de formalizar la entrega. 

Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del 
caso destacar que LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE 
OPOSICIÓN.  

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada del 
Acreedor Garantizado, a la Profesional del Derecho; Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, en los términos del poder conferido.  

CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta 
que el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 
artículo 111 del C. G. P. OFÍCIESE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 17-

JULIO–2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra del Dr. 
Kennedy Gerson Cárdenas Velazco, quien actua como apoderado de la parte demandante. 

En San José de Cúcuta, 14 de julio de 2023 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO, bajo el 
radicado No. 540014003005-2023-00661-00, instaurado por MIBANCO - BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S. A, a través de apoderado judicial, en contra de 
ULICER PARRA GUERRERO, como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y 
el título ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el 
artículo 422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, se procederá 
a librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 
 

No obstante, es necesario advertir que el título base de recaudo de la presente 
acción ejecutiva –  Pagaré No. 0991137,  y Contrato de prenda sin tenencia del 6 de 
octubre de 2017 - fueron adjuntados de manera virtual, debido a la especial situación que 
nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la 
obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 
CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura 
indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 
observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no 
se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su 
anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta 
tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 
4 de la Ley 2213 del 2022. 
 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado ULICER PARRA GUERRERO, C.C. 77.180.251, 
pagar a MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S. A. NIT. 
860025971-5, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, las 
siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTI SEIS PESOS ($17.718.626) por concepto de capital, 
representados en el Pagaré No.0991137 de fecha 26 de octubre de 2017. 
 

B. Más los intereses de mora a la máxima tasa legal que certifique la Superintendencia 
Financiera, contados a partir del día a 21 de mayo de 2022 hasta el día en que se 
cancele la totalidad de la obligación. 

 
SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON 
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, 
conforme a la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese 
que en el presente proceso es aplicable de ser el caso la audiencia ORAL de que trata el 
artículo 392 del C. G. del P. (Mínima Cuantía). 
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TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien prendado, vehículo 
automotor identificado con la placa No. EHO939, de propiedad del demandado ULICER 
PARRA GUERRERO, C.C. 77.180.251. Comuníquesele la medida la Secretaria de Tránsito 
y Transporte de Cúcuta, para que inscriba el embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del 
artículo 468 del C.G.P y expida a costas de la parte interesada, el respectivo certificado de 
tradición donde se refleje la anotación. Téngase en cuenta que el presente proveído cumple 
las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al Dr. KENNEDY GERSON CARDENAS 
VELAZCO, como apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder otorgado. 

SÉPTIMO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 
auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.  
OFÍCIESE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
J.C.S. 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M.   

 

 

 
   RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
de la Dra. Carolina Abello Otalora, quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

En San José de Cúcuta, 14 de julio de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la solicitud de la orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, invocada por RCI 
COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 
judicial, frente YUBIAN LILIBETH CAICEDO FIGUEROA, a la cual se le asignó 
radicación interna No. 540014003005-2023-00663-00, se observa que reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos por el artículo 57, 60, parágrafo 2º y 62 de la Ley 
1676 del 2013, artículos 2.2.2.4.2.3, y 2.2.2.4.2.70 numeral 3º del Decreto 
reglamentario Nº 1835 del 2015, en armonía con el artículo 17, numeral 7º del 
Código General del Proceso, razón por la que se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra 
gravado con Garantía Mobiliaria por YUBIAN LILIBETH CAICEDO FIGUEROA 
(C.C. 1090477679 - Deudor - Garante), a favor de RCI COLOMBIA S. A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado NIT. 900.977.629-1), 
el cual se individualiza así:  

- Placa No: GIP252 

- Marca: RENAULT  

- Línea: KWID 

- Modelo: 2020 

- Color: GRIS ESTRELLA 

- Servicio: PARTICULAR 

- Clase de vehículo: AUTOMOVIL 

- Numero de Motor: B4DA405Q046443 

- Número de Chasis: 93YRBB007LJ971766 

Matriculado ante el Departamento de Tránsito y Transporte de Cúcuta, y, 
obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera consecuencial se 
dispone LA ENTREGA del mismo al precitado Acreedor Garantizado o su 
apoderado judicial, quien cuenta con facultades para ello. 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE al 
Departamento de Tránsito y Transporte de CÚCUTA, NORTE DE 
SANTANDER, y al comandante de la POLICIA NACIONAL – SIJIN 
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AUTOMOTORES de esta ciudad, para que procedan a dejar a disposición de los 
siguientes parqueaderos o estacionamientos, la anotada garantía mobiliaria e 
informar su acontecimiento a esta Unidad Judicial. 

Las precitadas autoridades policiales se encuentran investidas para aplicar 
la Circular DESAJCUC23-05 del 25/01/2023, esto es, dejar el vehículo en las 
instalaciones de los siguientes parqueaderos:  

“PARQUEADERO 1: “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL”  
DIRECCION Calle 36 # 2E-07 Villas de la Floresta del Municipio de los 
Patios de Norte de Santander; y en el KM 07 vía Bogotá –Mosquera, 
Hacienda Pte. Grande lote 2 de Bogotá. REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO 
ALBERTO ARANZA SANCHEZ  
TELEFONO CONTACTO: Cel: 3015197824 - 3105768860  
Email: admin@captucol.com.co y/o salidas@captucol.com.co  
 
PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S.”  
DIRECCION La avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio 
de los Patios, de Norte de Santander.  
REPRESENTANTE LEGAL: MICHEL DAVID GARZON SALINAS  
TELEFONO CONTACTO: 3123147458 – 3233053859  
Email: notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 
No obstante lo anterior, en el evento de no poderse dar aplicación a lo 

anteriormente dispuesto y acreditarse tal situación, las precitadas autoridades 
quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un parqueadero o 
estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para el rodante, 
evento en cual de manera oportuna deberá informar tal acontecimiento al 
despacho o a los correos electrónicos notificaciones.rci@aecsa.co - 
carolina.abello911@aecsa.co - lina.bayona938@aecsa.co,    
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com - juridica@rci-colombia.com  para que de 
ésta manera la secretaría del Juzgado quede facultada para comunicar a dicha 
dependencia que la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado), está autorizada para pagar los 
gastos generados y por ende retirar el bien objeto de la garantía mobiliaria 
(Automóvil) a fin de formalizar la entrega. 

Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del 
caso destacar que LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE 
OPOSICIÓN.  

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada del 
Acreedor Garantizado, a la Profesional del Derecho; Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, en los términos del poder conferido.  

CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta 
que el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 
artículo 111 del C. G. P. OFÍCIESE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 17-

JULIO–2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
del Dr. Jairo Andres Mateus Niño, quien actúa como apoderado del acreedor garantizado. 

En San José de Cúcuta, 14 de julio de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la solicitud de la orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, incoada por el BANCO 
DE BOGOTÁ S. A., a través de apoderado judicial, frente a WILLIAM NEFTALI 
MARQUEZ CARREÑO, a la cual se le asignó radicación interna No. 
540014003005-2023-00665-00, se observa que reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos por el artículo 57, 60, parágrafo 2º y 62 de la Ley 1676 del 2013, artículos 
2.2.2.4.2.3, y 2.2.2.4.2.70 numeral 3º del Decreto reglamentario Nº 1835 del 2015, 
en armonía con el artículo 17, numeral 7º del Código General del Proceso, razón 
por la que se procederá a su admisión. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra 
gravado con Garantía Mobiliaria por WILLIAM NEFTALI MARQUEZ CARREÑO, 
C.C. 1094427767 (Deudor – Garante), a favor del BANCO DE BOGOTÁ S. A. 
NIT. 860.002.964 - 4 (Acreedor – Garantizado), el cual se individualiza así:  

- Placa No: GIP477 

- Marca: VOLKSWAGEN 

- Clase de Vehículo: AUTOMOVIL 

- Modelo: 2020 

- Línea: VIRTUS 

- Color: BLANCO CRISTAL 

- Numero de Motor: CWA082778 

- Número de Chasis: 9BWDL5BZ7LP036027 

Matriculado ante el Departamento de Tránsito y Transporte del MUNICIPIO 
DE CÚCUTA, y obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera 
consecuencial se dispone LA ENTREGA del mismo al precitado Acreedor 
Garantizado o su apoderado judicial, quien cuenta con facultades para ello. 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE al 
DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA, NORTE DE 
SANTANDER, y al comandante de la POLICIA NACIONAL – SIJIN 
AUTOMOTORES de esta ciudad, para que procedan a dejar a disposición de los 
siguientes parqueaderos o estacionamientos, la anotada garantía mobiliaria e 
informar su acontecimiento a esta Unidad Judicial. 
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Las precitadas autoridades policiales se encuentran investidas para aplicar 
la Circular DESAJCUC23-05 del 25/01/2023, esto es, dejar el vehículo en las 
instalaciones de los siguientes parqueaderos:  

PAQUEADERO 3: PARQUEADERO COMMERCIAL CONGRESS S.A.S  
DIRECCION Anillo vial oriental torre 48 CENS- Puente Rafael García 
Herreros, a un costado. Cúcuta. Norte de Santander.  
REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ HELENA MALDONADO MORENO  
TELEFONO CONTACTO: 3502884444 -3185901618 - 3158569998  
Email: judiciales.cucuta@gmail.com  

 
No obstante lo anterior, en el evento de no poderse dar aplicación a lo 

anteriormente dispuesto y acreditarse tal situación, las precitadas autoridades 
quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un parqueadero o 
estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para el rodante, 
evento en cual de manera oportuna deberá informar tal acontecimiento al 
despacho, o a los correos electrónicos: rjudicial@bancodebogota.com.co y 
jairoandresmateus@ninomateusabogados.com para que de ésta manera la 
secretaría del Juzgado quede facultada para comunicar a dicha dependencia que 
la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A., (Acreedor Garantizado), está autorizada 
para pagar los gastos generados y por ende retirar el bien objeto de la garantía 
mobiliaria (Automóvil), a fin de formalizar la entrega. 

 
Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del 

caso destacar que LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE 
OPOSICIÓN. 

 
TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del Acreedor Garantizado, al Profesional del Derecho Dr. JAIRO ANDRÉS 

MATEUS NIÑO, en los términos del poder conferido.  
 
CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta 

que el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 
artículo 111 del C. G. P. OFÍCIESE. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ 

Secretario 

                              San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, 
formulada por ITAU COLOMBIA S. A., frente a GERMAN CORTES ALFONSO, a la cual 
se le asignó radicación interna No. 540014003005-2023-00667-00, para resolver sobre 
su admisión. 

 
Seria del caso dar trámite a la presente demanda, sino fuera porque dentro de la 

presente acción, el actor manifiesta que presenta la demanda en esta ciudad por el lugar 
del domicilio del deudor 

 
Ahora, teniendo en cuenta que el domicilio del demandado corresponde al Municipio 

de Los Patios, tal como se desprende de la demanda, es menester dar aplicación a la 
competencia territorial, siendo competente el Juez del lugar del domicilio del demandado, 
conforme a lo solicitado por el accionante, lo que impone rechazar la demanda., de ahí 
que, por lo que el asunto es de competencia del JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LOS 
PATIOS (REPARTO), de conformidad con el numeral primero del artículo 28 del C. G. del 
P. 

 
Así las cosas, se rechazará, la demanda por falta de competencia territorial tal y 

como lo dispone el artículo 90 del C. G. del P., y se ordenará su envió al Juez competente. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la demanda por falta de competencia por el factor 

territorial. 
 
SEGUNDO: Ordenar su envió al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS 

(Reparto). Ofíciese a la Oficina de Apoyo Judicial, para que haga el reparto respectivo y 
anéxese copia de la demanda en la forma en que fueron presentados. 

 
TERCERO: Désele la salida pertinente del libro radicador y del Sistema Siglo XXI, 

con las constancias secretariales del caso. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
 JUEZ 

                               J.C.S. 
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San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 54001-4003-005-2022-00873-00 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A., NIT 890903937-0, a través de apoderado 
judicial, contra  ELSY MARIA TAPIA JIMENEZ, C.C. 33191476, para resolver 
sobre la procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del 
artículo 440 del Código General del Proceso, observándose que como quiera de 
que el extremo pasivo se notificó a través de notificación electrónica vista folios 
023.pdf y vencido el termino de ley, sin que el  extremo demandado atacara el 
proveído que libró la orden ejecutiva, sin interponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma 
de dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo 
previsto en el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embargue, si fuere el caso, o “seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
por el Despacho) 

 
 
Así las cosas y verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que 
en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 

 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la 

demandada ELSY MARIA TAPIA JIMENEZ, C.C. 33191476, conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago librado el día veintitrés (23) de noviembre 
de 2022.  

 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en 
concordancia con el articulo 625 numeral 4 ídem. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias 
en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma 
de TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTI DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  (3.622.684,oo); Inclúyanse en la liquidación de costas 
que deberá practicarse por la Secretaria del Juzgado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
   

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO- 2023 a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 54001-4003-005-2022-01013-00 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por 
ROSA DELIA ALVAREZ PEÑARANDA, C.C. 37.250.269, a través de apoderado 
judicial, contra  o EMERSON BASTO GONZALEZ, C.C. 1.090.431.501, para 
resolver sobre la procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces 
del artículo 440 del Código General del Proceso, observándose que como quiera 
de que el extremo pasivo se notificó a través de notificación electrónica vista folios 
016.pdf y vencido el termino de ley, sin que el  extremo demandado atacara el 
proveído que libró la orden ejecutiva, sin interponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma 
de dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo 
previsto en el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embargue, si fuere el caso, o “seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
por el Despacho) 

 
Así las cosas y verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que 
en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 

 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del 

demandado EMERSON BASTO GONZALEZ, C.C. 1.090.431.501, conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago librado el día dos (2) de febrero de 2023.  

 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en 
concordancia con el articulo 625 numeral 4 ídem. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias 
en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma 
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de CINCUENTA MIL PESOS MCTE  ($ 50.000,oo); Inclúyanse en la liquidación 
de costas que deberá practicarse por la Secretaria del Juzgado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
   

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO- 2023 a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 54001-4003-005-2023-00213-00 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por 
ANDRES FELIPE AGUILAR DURAN, C. C. 1.064.838.7  en causa propia, contra  
LEYDI MARIANA GARCÍA JULIO C. C. 1.090.391.807, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que como quiera de que el 
extremo pasivo se notificó a través de notificación electrónica vista folios 033.pdf y 
vencido el termino de ley, sin que el  extremo demandado atacara el 
proveído que libró la orden ejecutiva, sin interponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma 
de dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo 
previsto en el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embargue, si fuere el caso, o “seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
por el Despacho) 

 
Así las cosas y verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que 
en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 

 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la 

demandada LEYDI MARIANA GARCÍA JULIO, C. C. 1.090.391.807, conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago librado el día catorce (14) de marzo de 
2023.  

 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en 
concordancia con el articulo 625 numeral 4 ídem. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias 
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en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma 
de OHOCIENTOS VEINTI NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS MCTE  ($ 829.657,oo); Inclúyanse en la liquidación de costas que deberá 
practicarse por la Secretaria del Juzgado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
   

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

JULIO- 2023 a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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